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7290 ORDEN MAM/813/2003, de 14 de marzo, por la que
se convoca concurso específico referencia 1E/2003,
para la provisión de puestos de trabajo, vacantes en
el Departamento, para funcionarios de los grupos A
y B.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento, dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión se considera conveniente en
atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el Art 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y el artículo 40.1 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por Real Decreto 36411995,
de 10 de marzo, (BOE de 10 de abril), previa la aprobación de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública, ha dis-
puesto convocar concurso específico para cubrir las vacantes que
se relacionan en el anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguien-
tes bases

Primera. Quién puede participar.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo
20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de la distribución de
efectivos en la Administración General del Estado, podrán par-
ticipar en el presente concurso:

A) Para obtener puesto en los Servicios Centrales:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión
y los funcionarios que están destinados o que se encuentren en
situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto de
trabajo distintas de la de servicio activo en el Organismo Autónomo
Jefatura Central de Tráfico en Madrid.

Se exceptúan además los funcionarios que estén destinados,
o que se encuentren en situaciones administrativas con derecho
a reserva de puesto de trabajo distintas de la de servicio activo,
en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Barcelona,
Cádiz, Girona, Illes Balears, Las Palmas, Málaga, Santa Cruz de
Tenerife, los Servicios Periféricos de Madrid, Tarragona y las ciu-
dades de Ceuta y Melilla.

B) Para obtener puestos en los Servicios Periféricos:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, salvo los suspensos en firme mientras dure la suspensión,
con las siguientes limitaciones:

Los funcionarios que estén destinados, o que se encuentren
en situaciones administrativas con derecho a reserva de puestos
de trabajo distintas de la de servicio activo, en las provincias de
Alicante, Barcelona, Cádiz, Girona, Illes Balears, Servicios Peri-
féricos de Madrid, Málaga, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife,
Tarragona y las ciudades de Ceuta y Melilla, que sólo podrán
participar en el concurso solicitando los puestos que se convoquen,
en su caso, en cualquiera de ellas.

Por razones de especificidad técnica relacionadas con el con-
tenido funcional de los puestos de trabajo convocados y de difícil
cobertura, las anteriores limitaciones no se aplicarán a los puestos
para los que se requiere poseer titulación de Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Ingeniero
Agrónomo, Ingeniero Técnico, Ingeniero Superior, sola o en com-
binación con otra de las titulaciones que figuran como requisito
en la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento, así como
para el puesto con número de orden 12, 13 y 31.

2. Cumplidos los requisitos establecidos en el apartado ante-
rior, las condiciones generales exigidas en las bases de la con-
vocatoria y las formalidades previstas en la correspondiente rela-
ción de puestos de trabajo, los puestos que se ofertan en el presente
concurso son los que se detallan en el Anexo I.

Segunda. Situaciones administrativas de los participantes.

1. Los funcionarios en servicio activo con destino definitivo
sólo podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias han transcurrido dos años desde la

toma de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo
que:

a) Concursen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito
de la Secretaría de Estado o, en su defecto, en el departamento
ministerial donde estén destinados.

b) Hayan sido cesados o removidos de su anterior destino
obtenido por libre designación o concurso antes de haber trans-
currido dos años desde la correspondiente toma de posesión.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.

2. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas que, después de transcurridos dos años desde su trans-
ferencia o traslado, hayan tomado posesión en un ulterior destino
definitivo, obtenido voluntariamente, no podrán participar hasta
haber transcurrido dos años en el anterior destino; todo ello sin
perjuicio de eventuales excepciones a causa de remoción, cese
o supresión acaecidas en ese ulterior puesto.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular (art. 29.3.c) de la Ley 30/1984), y en excedencia voluntaria
por agrupación familiar (art. 29.3 d. de la comentada Ley), sólo
podrán participar si al término del plazo de presentación de ins-
tancias llevan más de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares (art. 29.4 de la Ley 30/1984, de acuerdo con la
modificación introducida por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre)
y de servicios especiales (art. 29.2 de la comentada Ley), durante
el transcurso de su situación administrativa sólo podrán participar
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último
destino definitivo obtenido, salvo en los supuestos contemplados
en la base segunda uno, o que participen para cubrir vacantes
en el ámbito de la Secretaría de Estado o, en su defecto, del depar-
tamento en el que tengan reservado el puesto de trabajo.

5. Los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o Esca-
la por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará el tiempo
de servicio prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de
procedencia, a efectos de la permanencia de dos años en destino
definitivo para poder concursar.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional que solo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

7. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el
punto anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos a
los puestos que resulten dentro de la localidad después de atender
las solicitudes del resto de los concursantes.

8. Los funcionarios en situación administrativa de expectativa
de destino y excedencia forzosa están obligados a concursar, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 29, apartados 5 y 6,
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, tal y como resulta de la modi-
ficación operada por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

9. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los puestos indicados dependan del propio departa-
mento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos
en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida auto-
rización.

10. Los aspirantes que procedan de la situación administra-
tiva de suspensión de funciones acompañarán a su solicitud docu-
mentación acreditativa de haber finalizado el periodo de suspen-
sión.

11. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.Cuatro.5,
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desem-
peñen puestos de trabajo de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y que pertenezcan a especialidades o escalas
adscritas a ella, para la cobertura de puestos de trabajo en otras
Administraciones Públicas estará sometida a la condición de la
previa autorización de aquélla, que podrá denegarla en atención
a las necesidades del servicio.
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Tercera. Fases del concurso y baremo de valoración.

El presente concurso específico consta de dos fases. En la pri-
mera de ellas se valorarán los méritos generales, y en la segunda
los específicos adecuados a las características del puesto.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente con-
curso habrá de alcanzarse una valoración mínima de dos puntos
en la primera fase y del 50 por 100 de la que figura como máxima
en la segunda.

Los participantes que en la primera fase no obtengan la pun-
tuación mínima exigida no podrán pasar a la segunda.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Primera fase. (Méritos generales).

1.1 Valoración del grado personal consolidado.

1.1.1 Por el grado personal consolidado, los puntos resul-
tantes de aplicar a dicho grado el coeficiente de 0,10, hasta un
máximo de 3 puntos.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecido en el artículo 71
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, para el grupo de titu-
lación a que pertenezca el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
General del Estado, de acuerdo con el artículo 71 del Reglamento
mencionado en el párrafo anterior, para el grupo de titulación
a que pertenezca el funcionario, deberá valorarse el grado máximo
correspondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de
titulación en la Administración General del Estado.

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al
convocante, y que considere tener un grado personal consolidado
o que pueda ser consolidado durante el período de presentación
de instancias, deberá recabar del órgano o unidad a que se refiere
la base cuarta que dicha circunstancia quede expresamente refle-
jada en el anexo II (certificado de méritos).

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.

1.2.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado, con una antigüedad de más
de seis meses en dicho puesto, los puntos resultantes de aplicar
a este nivel el coeficiente de 0,10, hasta un máximo de 3 puntos,
considerándose los siguientes supuestos:

a) Los candidatos que se encuentren desempeñando un pues-
to de trabajo con antigüedad menor de seis meses, la valoración
prevista en este apartado se hará considerando el nivel del anterior
puesto de trabajo ocupado cuya permanencia continuada haya
sido de más de seis meses. Si en ningún caso se cumple dicho
requisito, se tendrá en cuenta el nivel mínimo de puesto que corres-
ponda a su grupo de adscripción como funcionario.

b) Aquellos funcionarios que estén desempeñando un puesto
de trabajo sin nivel de complemento de destino o en situación
de excedencia, excepto en la de cuidado de familiares, se entenderá
que prestan sus servicios en uno del nivel mínimo correspondiente
al grupo de su Cuerpo o Escala.

c) Cuando se trate de funcionarios procedentes de las situa-
ciones de excedencia por el cuidado de familiares y de la de ser-
vicios especiales con derecho a reserva de puesto, se valorará
el nivel del último puesto de trabajo que desempeñaban en activo,
o bien el del nivel de puesto ocupado cuya permanencia continuada
haya sido de más de seis meses. Si en ningún caso se cumple
dicho requisito, se tendrá en cuenta el nivel mínimo de puesto
que corresponda a su grupo de adscripción como funcionario.

d) Si se trata de funcionarios con destino provisional, por
haber sido cesados en puestos de libre designación, supresión
del puesto de trabajo o bien removidos de los obtenidos por con-
curso, a instancia de los interesados mediante solicitud documen-
tada o acreditación en el anexo II, se computará el nivel del puesto
que ocupaban anteriormente o, en todo caso, se aplicará el criterio
establecido en los apartados a) y b), si no llevaban más de seis
meses de desempeño en los mismos.

1.2.2 Por el desempeño y aptitud demostrada en puestos de
trabajo pertenecientes al área a que corresponde el convocado

o de similar contenido técnico o especialización, se adjudicarán
hasta un máximo de 3 puntos, potenciándose los de área igual
al del puesto convocado sobre los procedentes de funciones con
similar contenido técnico, además de la valoración que corres-
ponda computar por el nivel del complemento de destino del refe-
rido puesto, según el apartado 1.2.1.

1.3 Cursos de formación o perfeccionamiento.—Por la reali-
zación de cursos impartidos por centros oficiales de formación o
perfeccionamiento de funcionarios y guarden relación sobre las
materias formativas que se señalan para cada puesto en el Anexo I
de estas Bases, a razón de 0,10 puntos por curso hasta un máximo
de 2,50 puntos, siempre que:

Hayan tenido una duración mínima de 10 horas.
Se hayan realizado durante los cinco últimos años.

No obstante lo anterior, el resto de cursos, que hayan sido
impartidos por organismos o entidades distintos a los señalados
en el primer párrafo, serán valorados, con igual criterio, si reúnen
los mismos requisitos y en base a la documentación justificativa
presentada.

1.4 Antigüedad.—Por cada año completo de servicios en las
distintas Administraciones Públicas: 0,10 puntos, hasta un máxi-
mo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco-
nocidos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

2. Segunda fase. (Méritos específicos).

La puntuación máxima de esta fase será de 8 puntos.
A efectos de la comprobación de los méritos, la Comisión de

Valoración, una vez examinada la documentación aportada por
los concursantes, podrá convocar a los candidatos que considere
conveniente para la celebración de una entrevista.

Los puestos señalados en el Anexo I para los que se exige
presentación de memorias o la posibilidad de celebración de entre-
vistas, previstos en el artículo 45.1 del Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado, se indican con la siguiente clave: M: exigencia de
memoria; E: entrevista.

La memoria consistirá en un análisis de las tareas del puesto
y de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño,
a juicio del candidato, con base en la descripción contenida en
la convocatoria.

Por su parte, la entrevista versará sobre los méritos específicos
adecuados a las características del puesto de acuerdo con lo pre-
visto en la convocatoria y, en su caso, sobre la memoria, pudiendo
extenderse a la comprobación de los méritos alegados.

Cuarta. Acreditación de los méritos.

1. Los méritos no específicos deberán ser acreditados por cer-
tificado, según modelo que figura como Anexo II, que deberá ser
expedido a los funcionarios que se encuentren en situación de
servicio activo, excedencia por cuidado de familiares, servicios
especiales y aquellas otras situaciones que conlleven la reserva
de puesto, por:

a) La Subdirección General competente en materia de per-
sonal de los Departamentos ministeriales o la Secretaría General
o similar de organismos autónomos, entidades gestoras y servicios
comunes de la Seguridad Social si se trata de funcionarios des-
tinados en servicios centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial será expedido por las
Secretarías Generales de las Delegaciones o Subdelegaciones de
Gobierno en los términos que determina el artículo 11 de Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.

c) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa serán expedidas por la Subdirección General
de Personal Civil del Ministerio de Defensa cuando se trate de
funcionarios destinados o cuyo último destino definitivo haya sido
dicho Departamento en Madrid, y por los Delegados de Defensa
cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último destino
definitivo haya sido en los servicios periféricos de tal Ministerio.
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Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o
bien por la Consejería o Departamento correspondiente en el caso
de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

Si se trata de funcionarios en situación de excedencia voluntaria
o excedencia forzosa la certificación será expedida por la Unidad
de Personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo
o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública si
pertenece a los Cuerpos de la Administración del Estado adscritos
a la Secretaría de Estado para la Administración Pública o a las
Escalas a extinguir de la AISS. En el caso de los excedentes volun-
tarios pertenecientes a las restantes escalas o, en cualquier caso,
en situación de servicios especiales, tales certificaciones serán
expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo
donde tuvieron su último destino definitivo.

2. Los méritos a que se hace referencia en la base tercera,
1.2.2, deberán acreditarse por certificado y/o descripciones expe-
didas por el centro directivo del que dependan los puestos de
trabajo desempeñados por los candidatos.

3. Los méritos y demás requisitos exigidos en el presente con-
curso se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo
de presentación de instancias, y se acreditarán documentalmente
con la solicitud de participación.

4. La acreditación documental de los méritos específicos ale-
gados por los concursantes se presentará en formato UNE-A4,
impreso o escrito por una sola cara, mediante las pertinentes cer-
tificaciones, justificantes o cualquier otro medio de prueba: Diplo-
mas, publicaciones, estudios, trabajos, etc.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en su solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo soli-
citados que no supongan una modificación exorbitante en el con-
texto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, la información que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen
de los órganos técnicos de la Administración laboral, sanitaria
o de los competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, res-
pecto de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad
con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.
Previamente, el Presidente de la Comisión de Valoración comu-
nicará a los centros directivos, de los cuales dependen los puestos
solicitados, la posibilidad de la adaptación. Los centros directivos
trasladarán a la Comisión de Valoración el informe que corres-
ponda, a los efectos de la resolución final.

De darse el supuesto contemplado en el punto anterior, la reso-
lución del concurso en los puestos afectados directa o indirec-
tamente, se producirá una vez recibidos, analizados y evaluados
por la Comisión de Valoración los informes pertinentes.

6. En cualquier momento del proceso podrán recabarse for-
malmente de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la
documentación adicional que se estime necesaria para la com-
probación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como
aquellos otros que se consideren precisos para una ajustada valo-
ración.

Quinta. Petición de puestos condicionada por razón de con-
vivencia.

1. En el supuesto de estar interesados en las vacantes de
un mismo municipio que se anuncian en este concurso de méritos
dos funcionarios, aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Esca-
las, podrán condicionar su petición, por razones de convivencia
familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en este concurso
y en el mismo municipio, entendiéndose en caso contrario anu-
ladas las peticiones formuladas por ambos. Los concursantes que
se acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su
instancia una fotocopia de la petición del otro.

Sexta. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso se diri-
girán a la Subdirección General de Recursos Humanos del Minis-
terio de Medio Ambiente y se ajustarán al modelo publicado como
anexo III a esta Orden, y se presentarán en el plazo de quince
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la pre-
sente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en el Registro
General del citado Departamento, Plaza de San Juan de la Cruz,
s/n (Nuevos Ministerios), 28071 Madrid, o en los Registros a que

se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven el sello
de entrada de las diferentes Unidades registrales dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo II: Certificado de méritos.
Anexo III: Instancia y puestos que se solicitan.

Séptima. Comisión de Valoración.

1. Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector General de Recursos Humanos del
Ministerio de Medio Ambiente o persona en quien delegue.

Vocales: Tres en representación del Centro Directivo al que
pertenecen los puestos de trabajo, y tres en representación de
la Subsecretaría del Departamento, de los cuales uno actuará como
Secretario.

Asimismo, tienen derecho a formar parte de la Comisión de
Valoración un miembro en representación y a propuesta de cada
una de las Organizaciones Sindicales más representativas, y de
las que cuenten con más del diez por ciento de representantes
en el conjunto de las Administraciones Públicas, o en el ámbito
correspondiente.

2. Los miembros titulares de la Comisión así como los suplen-
tes que, en caso de ausencia justificada, les sustituirán con voz
y voto deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas de Grupo de titu-
lación igual o superior al exigido para los convocados y, además,
poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igual o supe-
rior al de los convocados.

Se podrán incorporar a la Comisión de Valoración, cuando
ésta lo considere oportuno, expertos que en calidad de asesores
actúen con voz pero sin voto, de acuerdo con el artículo 46 del
Real Decreto 36411995. Su designación recaerá en el Órgano
convocante previa solicitud de la Comisión.

Octava. Valoración de los méritos.

1. La valoración de los méritos se efectuará mediante la pun-
tuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas por
cada uno de los miembros de la Comisión de Valoración, debiendo
desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o,
en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. Las
puntuaciones otorgadas, así como la valoración final, se reflejará
en el acta que se levantará al efecto.

En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada a los méritos por el siguiente orden: Méritos espe-
cíficos, grado personal consolidado, valoración del trabajo
desarrollado, cursos de formación y perfeccionamiento y antigüe-
dad. De persistir el empate, se acudirá a la fecha de ingreso como
funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se con-
cursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

Novena. Propuesta de adjudicación.

1. La Comisión de Valoración propondrá a los candidatos
que hayan obtenido mayor puntuación entre los que consigan la
mínima exigida para cada puesto en la presente convocatoria,
sumados los resultados finales de las dos fases.

2. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concurrentes que
hayan obtenido las puntuaciones mínimas exigidas en cada caso,
excepto cuando, como consecuencia de una reestructuración, se
hayan amortizado o se encuentren en curso de modificación sus
características funcionales, orgánicas o retributivas ante la Comi-
sión Interministerial de Retribuciones.

Décima. Obtención de un puesto de trabajo definitivo durante
la participación en el concurso.

1. Si en cualquier momento anterior a la resolución del pre-
sente concurso un funcionario participante hubiera obtenido un
puesto de trabajo definitivo, por cualquiera de los supuestos regla-
mentarios previstos, deberá comunicarlo a la mayor brevedad a
la Subdirección General de Recursos Humanos del Ministerio de
Medio Ambiente. Teléfono 91 597 62 51. Fax 91 597 59 98/25,
para proceder a lo que corresponda en relación con su continuidad
en el concurso.
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Undécima. Resolución del Concurso.

1. La convocatoria se resolverá por Orden del Ministerio de
Medio Ambiente en un plazo máximo de tres meses desde el día
siguiente al de la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias y se publicará en el Boletín Oficial del Estado. Si con-
curriesen las circunstancias expuestas en la Base Cuarta, 5, podrá
procederse a la Resolución parcial de los puestos no afectados
directa o indirectamente por estas circunstancias.

Para recibir información sobre el estado de tramitación del con-
curso, podrán dirigirse los interesados al Ministerio de Medio
Ambiente, Plaza de San Juan de la Cruz, s/n. 28071 Madrid,
teléfono 91 597 62 51.

2. En la Resolución, que deberá estar motivada en los tér-
minos del art. 47.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
se hará indicación expresa del puesto de origen de los participantes
a quienes se les adjudique destino, así como de su grupo de cla-
sificación (artículo 25 de la Ley 30/1984) con indicación del Minis-
terio o Comunidad Autónoma de procedencia, localidad y nivel
de complemento de destino, y, en su caso, situación administrativa
de procedencia.

3. El personal que consiga destino a través de este concurso
no podrá participar u obtener puestos en concursos de traslados
que convoquen tanto la Administración General del Estado como
otras Administraciones Públicas hasta que hayan transcurrido dos
años desde la toma de posesión del puesto adjudicado, salvo los
supuestos contemplados en el artículo 20.1.f) de la Ley 30/1984.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia del
funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o
el reingreso al servicio activo, comenzándose a contar a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el Boletín Oficial del Estado. Si la resolución comporta
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
contarse desde dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados. Todo funcionario que haya cursado solicitud
para el presente concurso está obligado a dar traslado por escrito
de dichos permisos o licencias al órgano al que hace referencia
la base sexta de esta convocatoria. En este caso el órgano con-
vocante puede acordar la suspensión del disfrute de los mismos.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se consi-
derará como de servicio activo a todos los efectos, excepto en
los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia volun-
taria.

El Subsecretario del departamento donde presta servicios el
funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese
por necesidades del servicio de hasta veinte días hábiles, debiendo
comunicarse ésta a la Subsecretaría (Subdirección General de
Recursos Humanos) del Ministerio de Medio Ambiente.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento por exigen-
cia del normal funcionamiento de los servicios, la Secretaría de

Estado para la Administración Pública podrá aplazar la fecha del
cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga pre-
vista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores,
la Subsecretaria de Medio Ambiente podrá conceder una prórroga
de incorporación de hasta veinte días hábiles, si el destino implica
cambio de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

Duodécima. Destinos adjudicados.

1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables una vez eva-
luadas las solicitudes del concurso por la Comisión de Valoración,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese
obtenido otro destino por convocatoria pública, en cuyo caso debe-
rá comunicarse por escrito al órgano que se expone en la base
sexta.

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario
y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de indem-
nización por concepto alguno.

Decimotercera. Publicación de la resolución del concurso.

1. La publicación en el Boletín Oficial del Estado de la reso-
lución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán
a contarse los plazos establecidos para que los organismos afec-
tados efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá
aportar una copia compulsada de su expediente personal, así como
un certificado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá constar si ha
percibido o no la paga extraordinaria correspondiente al período
de devengo.

Decimocuarta. Impugnación.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá recurrir potestativamente en Reposición ante el Titular
del Departamento, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado,
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante
los Juzgados Centrales de lo Contencioso Administrativo, en el
plazo de dos meses conforme a lo establecido en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la redacción dada a los mismos por
la Ley 4/1999 de 13 de enero y en los artículos 9 y 46 de la
Ley 29/1998 de 13 de julio.

Madrid, 14 de marzo de 2003.—La Ministra, P.D. (Orden de 6
de febrero de 2001, Boletín Oficial del Estado del 14), la Sub-
secretaria, María Jesús Fraile Fabra.

Dirección General de Programación y Control Económico y Pre-
supuestario. Subdirección General de Recursos Humanos.
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ANEXO I 

(01E/2003) - 
Localidad 

Madrid 

Materias sobre cums 
de formación y 

perieccionamiento 

Tit"I. 
Requer. 

-lngenaero 
de Camina 
Canales y 
Puertos. 

Oescripción puesto de trabab Méritos específicos 
Denominación puesto de traba 

CONFEDERACION 
HlDROGFWFlCA DEL TAJO 

Dtrscci6n TBcnica 

Jefe Servicio zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS A t H 11.338.60 Modelos 
Hiddulims e 
Hidrol6gicos. 
Sistemas y 
Tecnoloatas de la 
Infonnacibn. 
Gesti6n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAB w s  
de Datos. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Seguridsd de 
Presas, normas 
de explotación. 
Hidmlogia y 
Afoms. 

Exploíaci6n. ampliación, 
wnsewacdn y 
mantenimiento dd sistema 
autom&m de informaci6n 
hidrddgica de la Cuenca del 
Tajo. 
Redacci6n de proyectos y 
direccMn de Obras 
HdráUIicaS. 
Gesudn de recursos 
hidrAulicas, asístenia zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAal drea 
de explotación. gestión de 
bases de datos hidráulicos e 
hidmlógims. rsdaceidn de 
I n f m ,  ayuáa a la deckión 
en avenidas ygestión 
ordinaria: impIantaci6n. 
calibraci6n y aplicación de 
modelos. estudios 
hidmtdgims y fomnómicos. 
Aplicacllw, de m s  de 
explotación grandes presas. 

* Conocimiento y aplicaciOn de 
programas infodtims y 
modelos hidráulims e 
hidmlQims. 
C d & n t o  y expriencla 
en sistemas y tecnolaoias de 
ia infonnaci6n. 

Efaborablw, de pliegos 
t6miiars para wntratscidn de 

rpwksncka en: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
cwviC(0s y sistemas 
inhmatims. 
Gesfibn de recursos 
hldráullcos, redacción de 
pmyectos y dirección de 
obras hidráulices. 
Aplicación de nonnes de 
expbía&%I de presas. 
conocimien~ de la Cuenca 
del Tajo. 
Proyectos de investigadbn y 
desarmtlo. 
Ingl6s hablado y escrito. 

Titul. 

Requer. 

- 
-ingeniero 
de Caminar 
Canales y 
Puertos. 

Ingeniero 
4gránomo. 
lngeniem 

rknico. 

Materias sobre GUISOS 

de formacdn y 
perfeccionamiento 

1 Descnpclon p~esto d e  trabajo Méritos especificas 
Localidad 

- 
Madrid 

Denominación puesto de trabaji 

Jefe Servicio Proyectos y Obrar 

Jefe Seccdn Agionómica 

Tratamiento de 
aguas reesidmies 
Programas 
infonnitims para 
el diseiio de 
obras lineaies. 
Confeccion de 
medi<uOneS. 
presupuestos y 
certificaciones de 
obras. 

Realización de informe, 
estudios, planes y proyectos 
en materia de 
ifiaeaestiuduras hidráuiicas y 
sanmias. 
Seguimiento, mhoi  y 
dirección de obras 
hidrauiicas y sanitarias. 
Gestión y tramitaci6n de 
expedientes propios del 
servicw 
Realuaci6n de 
expropiaciones 

Expe~lencia en. - Redacción de proyectos de 
grandes obras de 
saneamiento con colectores 
de gran capacidad y 
depuraci6n de aouas 
residuales. 

+ Direcci6n de obras de 
Saneamientc y depuración 
DisepIo de depuradoras con 
tiafamientos avanzados para 
aguas residuaies de alía 
carga, venidos de indwtrias 
y10 veitidos de ganaderias 
Trabajos de tapografia. 
Reaiizaci6n de 
expropiaciones. 
Trabajos de muestrereo y 
analítica de aguas - Estudios hidráulicos de 
inundabiiidsd. 

6 Proyecto y dirección de obras 
de encammtento y otras 
Obras fluviales y de 
awndicmnamiento del 

patrimonio Conocimiento% hostórico. de la cuenca 
del Tajo. 

v 

Valoración de 
fincas rústtcas. 
Tasacián da 
danos en cultivos 
ExpropiaciOn 
forzosa. 
Pioye~~ión y 
mantenimiento de 
regadios. 

Gestión de termos agricoias 
de la Coniederamón 
Hldrogrhñca del Tajo. 
Realizar tacactán de d a k s  
en cuiliwc de regadio. 
Valorar fincas rústicas en 
expedientes de expropiación 
forzosa. 
Rensw5n y mantenimiento de 
elenms de zonas de resadio 

3xperiencia en: 
b Valoraa6n de fincas 
igricdas y lasacibn de daños en 
üItiVos. 
5 Proyectos de puesta en 
egadío y su mantenimiento 
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- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Titul. 

Regm~. 

-Ingeniero 
Agr6rmrn0. 
-Ingeniero 
TkniW. 

.Ingeniero 
T k n i w  

- 
~ 

TiWi 

Requet. 

- 
Localidad 

- 
Madnd 

Madrid 

__ __ 

GR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
AIB 

B zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

GF 

_. _. 

AB 

Mdntos especificas Descnpct6n puesto de irabajo 
Materias sobre cursos 

de formaci6n y 
perfeccumamlenla 

üenominacdn puesto zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde trabajo 

5 696.40 

5684,16 

Valoración de 
fincas Rislicas 
Tasación de 
daños sn cuitivos 
Expmplacibn 

Gesti6n de terrenos agricolas 
de la Confedemdbn 
Hidrográflca del Tajo. 
Reaiizat tasaaón de dañas 
en cull~vos de regadio. 
Valorar fincas rústicas en 
expedientes de expmpiacion zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
farosa 
Revisión y mantenimiento de 
elems de zonas de regadio. 

Experiencia en: 
Valoración de fincas 

asricolas y tasacdn de danos en 

regadio y su mantewmSnt0 

C"It1VOs. Proyectos de puesta en 

Jefe Secci6n Agronómlca 

forzosa. 
Proyección y 
mantenimiento de 
regadios. 

Jefe Seccibn Técnica Proyectos 
Y Obras 

Programas 
inionnálicos para 
la elat>araci& de 
me do c i o n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAes, 
pres"pues10s y 
Ce ril %a c ion e s. 
Ofimática. 
Contralacdn 
administrativa. 
Segurtdad y salud 
en las obras de 
c0"stNCcIo". 

sanitaria. 
Seaundad ycontrol de las 11 * 

ParilcipaciAn en redacdón de 
proyectw y direcciones de 
obra de mfraes$uctura 
Mdr(<ulica, sanitana y de 
ediflcaci6n. 
RwllzaciOn de 
expmpmciones. 
Trabajas lopográ~cos. 
Tramitación de expedientes 
de eontratacibn. 
Conocimiento de la cuenca 
del Tajo. 
uso de herramientas 
ofimáiicas: Word, Access, 
EXCel. 

obrk  correipondlenles. 
Colaboraclbn en ia direcct6n 
de obras Y expedkidn de 
certificaciones. 
ColaborsciOn en la redacclh 
de proyectos de obras de 
infraestructura hidráulica Y 
sanitaria. 
Reallzacibn de 
expropiaciones 

Localidad 

- 

Badaioz 

commmio 
especifico 
Anual 

E - 
Mentas especificas Descripci6n puesto de trabajo 

Malenas sobre cursos 
de formactón y 

perfeccionamiento 
üenommacidn puesto de trabajc 

CONFEDERACION 
KIDROGRAFICA DEL 
GUADIANA 

Secretaria General 

Jefe Seccdn Informática 7 465.80 Admonistracion 
Sistemas 
Solares 7 y 8. 

ProgramaciOn en 
lnfotmix 4GL y 
Dinamic 4GL. 

WebdataMads 
de tnformlx, 

C o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAri a fq o s 
Rrewall-1 

Segutidad zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen 
lnternetllnlranet 
y Unix. 

lnfomix iReach. 
Base de dalos 
reiacmnal 
lnfonix 9, SPL.. 

Instalación, 
canñguraaón y 
adminl~lracl4n 
de Windaws 
2ow. 

Experiencia en: 
* Organlzaci6n de unidades 

informátlcas. 
Anáiisisde pmcedimientos y 
prwramaciOn de 
aplicaciones. 
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Denominación puesto de trabaji 

Dirección Taenica 

Jefe zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASecco6n Exiilotac6n 

Técnico N.22 

Comisaria da zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAA$uas 

Técnico Supenor N.26 

Jefe Sección N.24 

Denominación puesto de trabajo 

Jefe Seccdn Thcnica N 20 

CONFEDERACION 
HIDROGRAFICA DEL 
GUADALQUIVIR 

Secretaria General 

Jefe Area Econdmlca 

Jefe Servicio Prevención A 

- 
Localidad 

Ciudad 
Real 

Huetva 

Ciudad 
Real 

Don Benito 

= 

Localidad 

Ciudad 
Real 

Sevilla 

Sevilla 

- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
3 M n p m  
3SpeCifim 
9nual 

€ - 
5.696.40 

5.684.16 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

9.186.36 

2.965,92 

4 278.96 

11338.80 

10.566,96 

GF 

AE 

3 

A 

B 

E 

GF 

__ - 

B 

A 

A 

_= 

ADM 

=_ 

A€ 

AE 

AE 

A€ 

9DM 

mmxcz 

AE 

AE 

AE 

- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CWW 

= 

EX1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 

EX1 1 

Ex11 

EX11 

= 

Cuerpc 

- ___ 

EX1 t 

Ex1 1 

EX11 

- 
Titul 

Requer. 

- Ingeniero 
Superior. 
lngenlero 
T&PIM dp 
Obras 
Publicas 

.Ingeniero 
TtlCniM. 

lngenlero 
le Caminos 
:anales y 
aileitos. 

= 
Titul. 

Requer 

Titulación 
1 we n i la o a 
a pnmer zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAb 
egundo 
ICiO. 

Materias sobre cursos 

perfeccionamiento 
de formación y 

Gestión de 
presas, 
embalces y 
zonas regables 

Gestión de 
presas, embalses 
y zonas regables. 

mmatica. 
Gestión Dominio 
Público. 
Gestión de 
Aguas. 
Ge S t i ó " 
Administiabva 

Ofimbtiw 
Gestión Dorninro 
Público 
Hidiáulico 
Tramitación 
administrativa 
Medio Ambiente 
Natural 

Matenas sobre cursos 
de foimaaón y 

perieccmamienio 

üfimática. 
Gestidn Dominio 
Público 
Hidráulico. 
Tramitación 
administrativa. 

Contabillad 
Pubiica. 
Informática 
presupuestana. 
Tributos. 
Procedimiento 
Adminisiratlvo. 

Cualquiera de las 
relacionadas con 
el puesto y 
especficamente 
Seaaladas en ei 
Anexo VI del 
Reglamento de 
10s Servicios de 
Prevencion (Real 
Decreto 3911997 
de t 7 de enero). 

Descnpcibn puesto de trabajo 

La expiotacibn asume las 
tareas de apoyo a ¡as 
propias de la gestdn en 
zonas regabies. asi como l¿ 
explotación de presas y 
embalses, realizando 
iguairnente tareas propias 
de mantenimiento wnservacidn de y Otras 

iniraestruduras hlriruliws. 

LB expiotaci6n asme las 
tareas de apoyo a las 
propias de La gestión en 
zona regables, as1 como la 
explotación de wesas y 
embalses, realizardo 
igualrnsnte tareas propias 
de conservacibn y 
mantenimiento de oVas 
infraestructtiras hidraulicas. 

Gestión Domino Público 
Hidráulica 
Gestión de Aguas 
Subterráneas. 

Gestión Dominio Publico 
Hidráuiico 
Tramitaaón Expedbentes 
normativa Agua. 

Descripción puesto de trabajo 

Gestión Dominio Pubiiw 
Hidráulico 

Control y mordinación de la 
gest6n econhica y 
presupuestana del 
Organismo 
Relaciones con la 
lntewencibn Delegada. ei 
Tribuna de Cuentas y la 
A F A T  -. . 
Seguimiento de inversiones 
financtadasconFondos 
Comunitarios. 
Gestión tribularia: IRPF. IVA. 
IAE, IBi y otros Tributos 
lacales. 
Análisis y eStUdiOS 
económicos. 

Planificación, coordmación y 
gestiirn de las actividades a 
desarrollar por las disiinlas 
especialidades del Servicio 
de Prevenaón. 
Asistencia t&nica preventiva 
a las Unidades orgánicas 
Formación e información al 
personal 
Atencdn y estudio de las 
censuilas presentades en 
esta materia 

MIntos específicos 

Experiencia y conocimiento en: 
Materia de proyecciiin y 
ejecución de obras 
hidraulicas. 

Explotación de zonas 
regables. 

embalses. 
Explotación de prems y 

Experiencia y conocimmnto en: 
Materia de proyección y 
ejecwón de obras 
hidrirulicas. 
Orpbtacibn de zonas 
regables. 

embalses. 
Explotacibn de presas y 

AdeMs de la tituiacibn 
indicada, se valmrá estar en 
posesibn del titulo de 
Licenciado en Ciencias 
Geol6goas. 
Conocimiento cuenca alta del 
Guadiana. 
Conocimientos 
hidmgwl6gicos y de medio 
ambiente hidrim. 
Expenencia en: 
-Gestión Hidrica. 
-Uso de herramientas 
ofimáticas. 

Titulo de Ingeniero Tecnlco 
conocimwnlos de Obras PUblicas en Medio 

Ambiente Hidrico. 
Experiencia en: 
. Gestión Hidráulica y en 
tramitación administrativa. 
- Usa de herramientas 
ofimáticas. 

MBriios especificas 

f Experiencia en: 
- Ged6n Dommio Pdbioo 
Hidrdulico. 
- Uso de herramientas 
ofimáticas. 
Conocimientos en Medio 
Ambiente Hidrico. 

Experiencia en: . Organización de equipos de 

Tareas desemas. 

Licenciado Económicas en y Ciencias Ernpre8ariales 

Iratajo. 

iituiaaón o capacitación para 
desarrollar funciones de nivel 
superior en materia de nesgos 
laborales, al menos en dos de ias 
aspeciaiidades de: 
s Medicina en el trabajo. 
* Seguridad en el trabajo 
e Higiene Industrial. 
II Ergonomia y Psicologia 

aplicada 
Ob.F-acigces 
IPS: TituiolCapacitacbón fmcones 
weventivas nwel Superior 
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Denominación pues10 de trabajo 

Jefe Seccih Contabllidad N 24 

Dirección TBcnica 

Jefe Servicio ExplotaciOn 

jefe zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASacci6n Tecnica N 22 

Comisaria de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAaguas 

jefe Servicio zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAZona Córdoba 

üenominacibn puesto de trabajo 

iONFEDERACION 
iiDROGRAFICA DEL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASU8 

iomlsaria de Aguas 

Jefe Servicio de Granada 

Localidad 

- 
Sevilla 

Sevilla 

Sevilla 

Córdoba 

- 
Locahdad 

Mdlags 

24 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

26 

22 

26 

2 96592 

10.566.96 

5.684.16 

10 566.96 

26 10566.96 

=i 

GR 

_= 

B 

A 

E 

A 

E 

SR 

A 

__ __ 

ADh 

E= 

AE 

AE 

AE 

AE 

AE 

=_E 

CUem 

- - 

EXtt 

EX11 

EX1 1 

Ex11 

EX11 

- 
Titul. 

Requer. 

~ingenlero 
Superior 

lngeniem 
recniw. 

ingeniero 
;upenor. 

-Ingeniero 
Superior de 
Caminos 
Canales y 
Puertos. 

Materias sobre cursos 
de fonnaci4n y 

perfecconamiento 

Contabilidad 
Piiblica. 
Tnbutos. 
Ofimatica. 

Legislacdn de 
aguas. 

Procedimiento 
administrativo. 

Medio ambiente. 
otimalica 

Ley de 
Expropiación 
Forzosa 
Legislacdn 
administrativa. 

Legislaci4n de 
aguas. 

Administración 
phblica. 

Medio ambiente 
Ofim&ca. 

Malenas Sobre cursos 
de f~rmaci4n y 

peifeccionamienlo 

Dominio Piiblico 
Hidráuiico. 
Conrrstbn de 
Aguas. 
Veiíldos de 
Dominio Publiw 
Hidráulico 

Descripción puesto de trabajo 

Gestoón de la Contabilidad 
del Organismo de acuerdo 
con el Sistema Contable de 
ia Administiaci(rn 
Instotucional del Estado. 
Rendici6n de cuentas. . Gestión de documentos 
contables. 

)I Control de las obligaciones 
tributanas del Organismo. 

- Explotación. conservación e 
inspeccibn de embalses. 
Redacción de proyectos de 
obras hidduiicas. 
Direccidn de obras. 

e RedacciOn de mfomes y 
estudios técmcos 

v Valoracibn de bienes 
expropiables por el 
Organismo. 

v ConfecnOn de los 
correspondientes informes 
t&cnws 8 b s  óiganos 
administrativos y judiciales. 

I Inspección y control de 
vertidos. 

I Trarnilaci6n de 
autonraciones de verlidos. 

b Inbmes técnicos en 
expedientes sancionadores 
relativos a la calidad de las 
aguas. 

Licencia& en Ciencias 
Económtcas y Empresariales 
Experiencia en: 
- Las tareas descritas en la 
descdpcl6n del puesto de 
liaba@. 
- U s o  de herrarnienlas 
o ñ m á t i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAca s 

Experiencia en las funciones 
descritas en el puesto de 
irabajo. 
lnganjero de caminos, 
canates y puertos. 
Conocimiento y experiencia 

en la utiiizacibn de 
herramientas mfonátiws. 

Experiencia en las tareas 
descnias dei puesto da 
Irabajo. 

Descnpcim puesto de trabajo 



BOE núm. 8 5  Miércoles 9 abril 2 0 0 3  13753  

Denominación puesto de traba) 

CONFEDERACiON 
HIDROGRAFIA DEL SEGURA 
Diresci&n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATemica 

Jefe S~NZC#O Gestdn zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS A i H 

Denominacdn puesto de trabajo 

Comisaria de Aguas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
réurim N 22 

ZONFEDERACION 
-1IDROGRAFICA DEL JUCAR 

Secretaria General 

leía Servicio Regimen 
"atnmonial 

- 
Localidad 

= 

Murcia 

Valencia 

__ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAUN 

CD 

E 

22 

a 

C m i p i m o  
especifico 
Anual 

€ - 
10.566.96 

zspecifiw 
4n-l 

E 

5.084.16 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 183,28 

=E 

ADM 

I___ 

AE 

AE 

- 
Titui 

Requer 

- 
-ingeniero 
T6cnlco 

de fonnae~ón y 
perfeccionamiento 

Modelas 
Hidroiógicos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe 
Hidrt4ulicos. 
Gestibn integral 
del agua 
Recursos y 
Demandas. 
inundaciones y 
Avenidas. 
Prewsdn 
seguimiento 
operativos. 
Sistemas y 
tecnologias 
onlegrados de 
informacibn 
hidnw. 

Materias sobre cums 
de fonaaón y 

perfeccionamiento 

Ley de Aguas. 
Calidad de ias 
Aguas. 

Legisiación 
Patrimoniai de 
Aguas Y 
Medioambienlai. 
Gestión 
Económico- 
Financiera. 
Contratación 

Técnaac de 
Gestdn en la 
Administraci6n 
Pública. 

Adrnlnistrahva. 

Dirección y gestión de ia 
expiolacion, ampiiación. 
mantenimiento y 
conservsc~5n del Sistema 
Automático de Infomación 
Hidrolbgica de ia c w n w  
hidrogrática del Segura y de 
su cwrdinacidn e rntegración 
conlde otros sistemas 
tecnológicos. 
Redacci6n de Estudios y 
Proyectos y direnr0n de 
obras, instalacmneS y 
desarrollos reiativos a la 
ejecución de adualizaimes. 
ampliaciones y m e i ~ a ~  
funcbnaies y tecnológicas de 
subsistemas integrados, 
mtegradores o iniegrabies 
deilen el Sisiema Automático 
de Infamación Hidrolbgica. 
Apoya a la toma de 
decisiones en situaciones 
extraordinanas de crecidas y 
avenidas: y en sequias. 
Ges66n forondmiw de 
hidmm4trlca de la red de 
telemetria del Sistema yde 
su coordinadOn corúde otras 
fuentes de inlormacih 
hiddca de la Cuenca, QestiOn 
de bases de datos y 
pardmetros hidrol6gico~ e 
hidráulicos, de sus procesos 
de Riirac06n y depuraadn 
Gestión de utilidades. 
desarrollos, prwedimienios y 
modelos hidroiDgicos e 
hiddirlicos. su impiantactón. 
calibración y aplicacibn 
Gestibn de recursos 
hidráulicos: Apoyo a la torna 
de decisiones en Situaciones 
de explotación ordinaria de la 
cuenca. infraestiucturas 
hidráulicas, recursos y 
demandas, negos. lnter 
riegos y caudales ecológicos 

Descnpcion puesto de trabajo 

Apiicacdn completa del 
Reglamento del Dominio 
PúMico Hidráulico y demás 
nomas sobre verülos de 
aguas residuaies y s6iidos: 
apllcacibn de las Directivas 
comunilarÍas relativas a la 
protección del medio 
amb(ente hidnca. 
Réggimen fiscal sobre verlidos 
(tasas y CBnones). 
Control -también zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'0" situ"- de 
las autorizaciones de 
vertidos. 
inspcaón y confrontacim 
de proyectos de depuración. 
Inventano y actualiza~ión del 
conso de veddos. 
informes sobre Estudios de 
E.¡ A. 
Aplicación adecuada -y su 
carnprobacibn- de la 
teenelogia relaüva al 
tratamiento de aguas 
iesoduales. 
 estudio^ y trabajos para la 
formacan de pragramas de 
calidad. 
Obras de protecaón y mejora 
de los medios receptivos. 

Control y seguimiento del 
patrimonio del organismo 

Conocimientos y experiencia en: 
Sistemas tecnológicos 
integrados relacionados wn 
la informacibn hldrica y las 
comu~c~~ iones .  en tiempo 

r$aci6n de modelos y 
programas informáticos 
relacionados con la 
hidrologia e hidráulica. - Planes de Emergencia frente 
a inundaciones y relaciones 
con PratecciOn Civil. Estatal y 
Autondmica 

Elaboración de pliegos 
tknicos y proveelos 
relacionados con la 
ejecucbn. expbtauál. 
mantenimiento y 
conservación de sistemas 
iecnolbgicos integrados, a 
tiempo real. 

* Gestión de mantenimiento y 
conservación de sistemas 
integrados. 

I UtiiiraciOn de Sistemas de 
infonnacion a hernpo real y 
en sus aplicaciones en la 
geshón de inhaestructuras. 
recu~sos. demandas, negos e 
lnter negos. 

* Ulilrzación de sistemas de 
información a tiempo teal en 
la pievrstbn. detección y 
seguimiento de fenómenos 
hidrometeomibgicos 
adversos, crecidas yio 
avenidas. 

* Hidrologia y foronomia 
Conocimienlo de is cuenca 
hidrográfica del Segura, desde ei 
punto de vista hidroibgico Y de 
contiof de avenidas. 

Expenencia en: 

Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas. 
Amplios conocimientos de la 
Ley de Aguas y su 
Reglamento. y estar 
famiiiadzado con su 
aplicacbn. 
Expenencia en obras en 
cauces, para su 
acondiconsmiento y 
conservación. 
Expenencia en el uso de ia 
tecnalogia relativa a los 
diversos tratamientos de 
depuradoras de aguas 
residuaies. . Conoeirnienios amplws de 
hidrogeoiogia. 

- 

Expenencia err: 
Puesto de trabajo srmllar en 
organismos piiblicas 

* Procesos de incorporación al 
patnmonio del Estada de 
bienes adscnior a 
Grganmnos Publicas. . Con~lmienioc i"foRnat0coS 
Excel. Access y Word - Conocimiento acreditado de 
las t6cnicas presupuestarias 
y de contratacibn. 
Conocimiento y experiencia 
en la aplicac16n de la 
legislaci0n especifica de 
Patnrnonla 
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= 
Titul. 

Requer. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
7 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
.Ingeniero 
de Caminos 
Canales zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 
Puertos. 

. ingeniero 
de Caminos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Canales y 
Pueffos. 

- 
Titul. 

Requer 

- 
-Ingeniero 
ds Caminas 
Canales y 
Puerios. 
-Ingeniero 
Tticnico de 
Obras 
Publicas. 
-Ayudante 
de Obfas 
Públicas. 

-Arquitecto 
- lngemero 
decamuas. 
Canales y 
PUeitOS 

- 
cuerpu 

- - 

EXi 1 

EX1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 

- 

Cuew 

==L 

Ex1 1 

EX11 

__ __ 

ADM 

E 

AE 

AE 

__ 

ADM 

==i 

AE 

A€ 

~~ 

Descnwibn puesto de trabaja Meiitos especificas Matenas sobre cursos 
de formación y 

perieecaonamiento 
Denominación pueslo de trabaja 

Dirección Técnica 

Jefe Servicio D<plotación Ley de Contratos 11 * Proyecios, construcción. 
mantenmiento y explotación 
de obras hidráulicas y sus 
instaiaciones 
electromecánicas. 
Gestihn de recurros 
hidriiuiicos. 

Expenencia en. . Gestihn de obras hidráuinas 
y sus inSlalaciOneS 
eiemomecanicas. . Gestidn de iecuisos 

Valencia 

Madrid 

10 566.96 

11 336.80 

- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
hrnpim 
tSPeCifiC0 

inuai 

€ - 
5 696.40 

9 186.36 

délas 
AdrniniStraciOneS 
Pilblicas. y 
Prevenctbn de 
riesgos laborales 
en la construcc~ón 
hdduiica e 
hdroiogia. 
instaiac,ones 
ekiromecánicas 
en presas, 
Modelos de 
gesbbn de 
recursos. 

hidrauiicos 

expbtactón y en planes de 
ernergeniia de 
infiaestructuras hidráulicas. 

. RedacoiOn de mimas de 

PARQUE DE MAQUINARIA 

Presas y Obras 
Hidiiiulicas en 
General. 

Apoyo tfmoo al Director del 
Organismo. 
Cwrdinacihn de ia ejecucihn 
de proyectos y obras. 
CDntml de costes de obras. 

Experiencia en: . Dr~iónlE~ecucbón de 
proyectos y obras de 
correcoón de tenenos y 
estructuras en Presas y 
canales, sondeos y estudios 
de obras hideulicas. 

infor&t,cas. 
. Manejo de aplicaciones 

Jefe de Area de Proyectos y 
Obras 

MWos especificas Descripción puesto de irabajo 
Materias sobre cursos 

de formación y 
peiieccionamiento 

Localidad 

- 
Madrid 

Madrid 

Denominacidn puesto de trabajc 

DlRECClON GENERAL DE 
COSTAS 
Subdiracción Generai de 
Gestión del Dominio Público 
Mariiirno-Terrestre 
Jefe Seccihn Gestión Dominio 
Público 

Derecho 
adminisiiabvo. 
reglstral y 
derechos reales. 
Dominio Pdbliw 
Maritimo 
Terreslre. 
ingemeria 
costwa. 

Preparaaón de 
autonzacmes de incoación 
pmpueslas de resoluclon en 
los expedientes de deslinde 
del Dominio Público 
Meritmo-Terrestre. 
Tramitación y propuesta de 
resolucibn de expedientes df 
gestión ytuiela del Dominia 
Publtco, en especial, de 
concesiones, adscriwiones L 
reservas para ocupación del 
Dominio Publico Mariiimo- 
Terrestre. 
Elaboraaón de informes 
referentes a los planes y 
autorizaciones de veftidos y 
declaranones de zonas de 
dnler& para cuitivos marinos. 
concecio"es y 
autonzacllmes 

Experlencla en puestos 
similares 

Conocimiento y experiencia en 
* Materia de definiclon y 

* Sobre tiamilación de 
gestión del m i n i o  Publico 

expedientes adrninislralivos. 

Subdlreeci6n General da 
Actuaciones en la costa 

Jefe Servicio Proyectos y Obras lngenieria en 
general. 
lngenieria de 
costas 

CiE"GiE 

Redaccihn de estudios, 
planes y proyectos. 
Dirección y controi de obras 
de ingenieria de costas. 
ordenación dai borde ihtorai. 
paseos maritmos, senderos 
Ibtorales 
Supervistón de estudios. 
planes, proyectos, 
liquidaciones de obras de 
ingenieria de costas. 
ordenacidn del borde litoral, 
paseos maritimos y 
senderos litoraies. 
Prestación de apoyo tdcnlm 
en las actuaciones 
denvadas de la gestbón del 
dominio pUbltco matitimo- 
lerrestie. Redamión de 
informes urbanistims de 
municipios costeros 

;xperiewia en. 
P Redacción de proyectos y 

control de obras, de 
ingenieria de costas, de 
acluaciones de ordenación 
dei borde litoral. paseos 
rnarit iw y senderos 
litorales. 

planes, proyectos, 
liquidaciones de obras de 
ingenieria de msias, 
ordenecdn del borde iitoiai, 
paseos matitimos y 
senderos 11torales 

:onoiimientos en' 
Maena de insenieria de 
mstas. 
Tramitación de expedientes 
de contralaohn, obras y 
asistencia técnica y ,  en 
general, en aplaación de la 
normativa sobre conlralación 
del Estado 

b Supervistbn de estudios, 
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AE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEX11 

- 
Titul 

Requer zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADecciipadn puesto de trabalo Mateiias cabie CUBOS 

de formacidn y 
perfeccionamiento 

Meritos esoecificos 
Denominación puesto de trabaj 

SECRETARIA GENERAL 
TECNICA 

Unidad de Apoya 

Jefe Sewic#o 8.183.28 Gestión 
Administrativa 
Funaonamiento 
de la Unión 

Segummto. cwrdinaci6n e 
tnfomes sobre las 
implicacione8 para España 
de los trabajos realizados er 
los organismos Multilateiak! 
de Medio ambiente. 
Participacidn zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen grupos de 
tiabajo en Organismos 
Mulfiiaterales de Medio 
Ambiente, en especial 
OrganiraciOn para la 
CooperaciOn y el Desarrollo 
Econdmoo (OCOE) y 
Comisión Económica para 
Europa de las Naciones 
Unidas (CEPE). 
Negociación de Tratados 
lnternacionaies de Medio 
Ambrente. 
Eiaboracidn de informes y 
propuestas en las áreas 
descntas. 

- Licenciado en ciernas 
relacionadas con el Medio 
A m b e zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAnt e. 

Experiencia en: . Parücipacibn, esbidio y 
seguimiento de los grupos 
de trabajo 
mediaambientales. 

informes medioambienfaks 
. RealizaciOn de estudios e 

Europea. 
Organismos 
internadanales. 
Ofimkbca. 

en foros internacionales 
(OCDE, CEPE). 
Parlicipaaón y negaciacidn 
en foros mnternacionales. 
Dominio del idioma inglés. 
Informática zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAB nivel de 
"SUallO 

__ 

GR 

E 

A 

Localidad 

- 

dadnd 

C a B m t o  
especifico 
Anual 

€ 

Matenas sobre curso$ 
de formacen y 

perfeccionamiento 

Titul 

Requer 
Descnpción puesto de trabalo Méntos específicos 

Denommación puesto de trabajc 

WesecretarÍa General 
récnica 

lefe Area lnfonnaa6n 21 11.338.80 GesU6n 
directiva 
Unión europea. 
Medio amtwente 

Direccidn de la oficina de 
i n fomcdn  y atencbn al 
ciudadano del 
Departamento. 
Caordinacidn de las 
actividades de información 
administrabva del 
Deparlamento. 
Participacl6n. segutmiento y 
cwrdmsción en faros 
internacionales de 18s 
actividades sobrs acceso y 
difusi6n de l n fomc~ón  
medioambiental y ralativas 
al convenio de Aarhus. 
Parloipsaón, seguimiento. 
mrdinandn de las 
lrnplicaciones 
lnlernaciomles y nacionales 
del convenio de Aarhus y de 
la normativa comunitaria 
Sobre acceso del público a 
la informac86n 
medioambentai. 
Elatmracidn de propuestas e 
i n f o m s  en las áreas 
descntas 

Experiencia en . Direcnh de la oficina central 
de inionnsción y atención al 
ciudadano de un 
Departamento. 

+ Participación y negociaci6n 
en foros internacionales en 
materia de media ambiente 
y de informacito 
medioarnbiental. U€ OCDE, 
CEPEMU: mrdinación en 
el Deparlamento y con otros 
Departamentos 
Ministenales. 
Coordinación y palticipaoón 
en grupos de trabajo del 
convenio de Aarhus y de la 
Unidn Europea Sobre este 
terna: Expeneniia en los 
trabatos preparaionor de la 
transposicidn de dor&iva 
sobre acceso a ia 
1nfomai06n medioambiental. 

mordinacidn y trabajo en 
WUlpo. 

usuario. 

f Capacidad de organización. 

* informdtica a nivel de 

Idioma dominio del inql&s. 

E 
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- 
Localidad 

- 

Madrid 

- - 
Titu¡. 

Requer. 

- 
.amo- 
?SpeCifico zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
4nua1 

€ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6 090.72 

Gescripcion puesto de trabalo Méritos especifms I R  Materias sobre zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACUMS 

de fwmación y 
períeccionamrenlo 

Enirsu, MBm 

Denominacdn puesto de trabaja 

Subdireccion General de 
Desarrollo Normailvo 

defe SEWL" Orgalos 
Co eg aaos 

Expropiación 
forzosa 

Gestión 
ecnnómlca y 
presupuestana. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
cm1 rata zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAc l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAon 

ESlUdIOS, informes juridicos 
y piepaiacibn de la 
documeniacidn de asuntos 
cDmpelencIaS del Miniseno 
de Medio Ambiente, que se 
vayan a tramitar anteel 
Consejo de Ministros y 
demás 6rganas colegiados 
del Gobierno 
Estudio e informes de 
disposiciones y acuerdos 
elaborados por ohps 
Departamentos que se 
eleven a decisibn de los 
órganos colegiados del 
Gobierno. 

Loenciado en Derecho 
Expenencie en: 
* Tiamitaci6n de asuntos y 

preparación de 
observaciones en materias 
felativa$ a competencias 
propias del Ministerio de 
Medio Ambiente que se 
deban tramitar ante el 
rnnseio de Ministros Y 

E EX11 

d e d s  Órganos colegiados 
del zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAGOtnerno 

* Redacción de infonnes 
jvridicos sobre Mnvenllls. 
convalidaciones de gasto. 
procedimientos de reversibn 
y disposiciones relativos a 
materias competencia del 
Ministerio de Medio 
Ambiente a tramitar ante el 
Concejo de Ministros y 
demás órganos colegiados 
del Gobierna. 
Redaciidn de informes 
sobre requenmientos de 
incompetencia COnStltUNOMl 
relativas a materias 
competencia del Mmislerio 
de Medio Ambiente pala su 
lramitaci6n ante el Conseio 
de Ministros y demas 
órganos colegiados del 
Gobierno 

~ 

perfeccionamiento 

Localidad 

- - 

C a n p k W n t O  

especifico 
Anual 

€ 

Descnpobn Puesto de trabajo NN 

CD 
Meritos específicos 

DiHLCClCh <>íhtWL DE 
PKOCRAMALIO(U Y 
LOhlHGL LLOhOUlCG Y 
PHESUPJtSTAfiiO 

Subdirecci6n General de 
Recursos Humanos 

33 Ale Servioo Retribuciones Y Habililado 
9.186.36 AE Organización y 

funcionamiento 
Gashdn, tramitación y 
etaborac6n de n6minas de 
lodo el personal. 
Gestión y lramttac<>n de 
retnbuciones variables: 
pfoduciividad. graabficaiiones 
y horas extiaordinadas 
Apoyo Técnico a la wmlsi6n 
ministerial de reifibuciones. 
Gesiión y lramttacbn de 
anhcipos remtegrabks. 
Elabaracihn de les 
valoocionec emnómicas de 
ios puestos a convwar wi SI 
Depariamento 
Funcionas de habclitaci6n de 
personai con reconocimiento 
de firma. 

Experiencia acreditada en 
rn Retribuciones y elaboración 

de n6minas. habilitación y 
gesbbn ecooómbca de 
personal 

t Gestión de imrentiYDs al 
rendimiento zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

v Gestihn de anticipas 
reintegra bies. 

b Elaboracibn de esludios e 
infoms de indole retnbutiva 
y presupuesiana. 

5 Funciones de habiilacdn de 
personal con firma 
rwonocida. 
Conocimientos en el uso de 
hojas de Calculo y correo 
eiectr6noo: "Lotus 1.2.3 - 
Excel y Access'. 

I 

1 Uadrid 26 

de la 
Admmlstracihn 
General del 

Infmáhca de 
gesttbn a nivel de 
usuario. hojas de 
cáicuio. bases de 
datos y correo 
elech6noo 

APM . AE Adminlstiacibn del Estado 

CUERPO 
Cuerpos y Escalas excluidos pot sectores . E X i l  Docente, Investigacion, Sanidad. Servicios Postales y Telegráficos, Inst+tiiciones Penitenciarias y Transporte Abre0 y Meteorologia 
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D.una.:: ........................................................................ ........ ........................................................... 
CARGO+: ~ *. ............................................................................................................................................ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CERTIFICO. Que seggUn los antecedentes zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAobrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditadas !os siguientes extremos. 
1. DATOS PERSONALES 

Apellidos y Nombre: ................................................................................................................... D.N.1 .................................................. 
Cuerpo o Escala ................................................................................... Grupo ......... zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANo. R. P ......... ........ ............................. 
Administracibn a laque pertenece(?): ................................................. Titulaciones Académicas: (2) ............................................................. 

SITUACION ADMLNISTRATIVA 

El Servicio activo ü Servicios especiales 17 Servicios CCAA D Suspensibn de funciones 
Fecha terminación período de 
Sucpensián- -- 

Fecha Tradado: 

13 Excedencia voluntaria Art. 29.3, Ley 30/1984 
Fecha cese servicio activo: 

Excedencia para el cuidado de familiares, Art. 29.4. Ley 30/'1984, modificado 
por Ley 3911999 y Art. 14 R. D. 36511995. 
Torna posesibn úitirno destino definitivo: 
Fecha cese servicio activo: 

17 Excedencia voluntaria por agrupacibn familiar, A#. 29.3d, Ley 3011984 y Art. 
t7 

R. D. 35511995: 
Fecha cese servicio activo: 

3. DESTINO 

3-1 wsnw DEFINITIVO (31 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Ministerfo/SecretarÍa de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Perifenca, Comunidad Autbnoma, Corporación Local: 
.................................. .................. ........................................................... 
Denominación del puesto ...................................................................................................... 
Municipio:. ........................................... ........................................... Nivel del puesto ......................................... 

a) Comisión de servicios en : (5) .......................................... Denominación del puesto: ........................................................................ 
Municipio:. ................................... Fecha toma posmibn. ..... zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA3.2 DESTINO PROVISIONAL (4) 

b) Reingreso con caracter provisional en .......... ..................................................... 
... Fecha torna posesidn .......................................... Nivel del puesto.. ............................................ 

Supuestos previstos en el art. 63 del R.D ese a remocibn del pues 

4. MERfTOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA( 6 )  

4.1 Grada personal:. ................................................. .Fecha Consozidación (7") ............................................. 
4.2 Puestos desempeñados excluido el destino actliai: (8) TiEMPO 

DEMOMINACIOM SUBDIR. GRAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO UNIDAO ASlMILADA CENTRO DIRECTIVO NlVEL C.D (Años, meses, días) 
............................................ ................. ........................... 
.......................................................................................................................................................... 
...................................... ................. ........................... 

4.3 Cursos separados y que guarden relacidn con el puesta o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria: 
CURSO CENTRO 

............................................................................................................................................................................................. 
......................... ..... 
................................................................................................................................................................................................... 
1.4 Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidas en la Adrninistracibn del Estado, Autbnoma o Local. 

ADMINISTWCIQN CUERPO O ESCALA GRUPO ANOS MESES DiAS 
....... ................ ................... 
............................................................................................................................................... ....................... ................... 
....... ................... 

....................... ................... 

CERTIFICACION que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por.. .......................................................... 
............................................................. de fecha ............................................... B.0.E ................................................................................ 
OBSERVACIONES AL DORSO: SI f-J NO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa (Lugar, fecha, firma y selio) 
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(Fima y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsello) 

Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEscala, utilizando zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlas siguientes siglas: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C - Administración del Estada 

A -Autonómica 

L ~ Local zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
S ~ Seguridad Social 

SBlo cuando consten en ei expediente, en otro zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcaso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentaciOn pertinente 

Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso 

Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios y los previstos en et articulo 63 del 
Reglamento aprobado par R.D. W/1995, de 10 de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAmano (B.O.E. de 10 de abril). 

Si se desempeña UR puesto en comisión de servicios se cumplimentarán, también, los datos del puesta al que está adscrito con 
car&cter definitivo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel funcionario, expresados en e! apartado 3.1. 

No se curnplimentar&i los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria. 

De hallarse el reconocimiento del grado en tramitacibn, el interesado deberá aportar certificacien expedida por el trrgano 
competente. 

Los que figuren en el expediente referidos a los úIornos cinco años. Los interesados podrán aportar, en su caso, certificaciones 
acreditativas de las restantes servicios que hubieran prestado. 

Antigüedad referida a la fecha de cierre del plazo de presentación de instancias. 

Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autonditd que certifica. 
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r Primer Apellido zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Ml"jSTERl0 DE MEDIO AMBIENTE 

Segundo Apetlido 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANombre 

(Solicitud de parücipación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen el concurso de provisidn de puestos de trabajo, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAref%.lEf20Q3, 
convocado por Orden MAMf 12003, d e  14 de matzu (BOE de ..." .". .". ." ". . *. .. .. . .. .. . .. 1 

SITCIACIÓN ADMlNlSTRATlVA ACTUAL: 

Activo [-] Servicio en CCAA Suspensión de funcionesu 
Otras: 

MCEDENCIA: 
Voluntaria Cuidado de hijo 

Agrupacih Familiar 

D.N.I. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALSe acompaña petición de otro solicitante, 
-- - condicionada por razón de wnvtvencia 

del centro de trabajo (con prefijo) Fecha de nacimiento 
Dia Mes Año zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-11111 

Ministeno Centro Directivo u Organismo 
LII_I  11111 llllliI-llllll . 

I familiar? 
Si No 

Subdirección General o Unidad Asimilada 
--____ _̂ _̂ l.l__l_ ____ ____I _._I- - 

i Domicilio (Caite o plaza y número) 1 código Postal Municipio y Provincia 

i 

orden num 
de orden Centro directrvo u 
pref€?fer €3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO E Organismo A U ~ O ~ Q ~ Q  Grupo Nivel Localidad Denornrnacron dd puesta de trabajo solicitado 

lll. 
-i -_ - -- 

DATOS PROFESIONALES 
I 1 

Número Registro Personal 1 Cuerpo o Escala I Grupo 

DISCAPACITADQ que pide adaptación, prevista en Base Cuarta 5, de los puestos solicitados NO.: 


